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9876 REAL DECRETO 541/1998, de 27 de marzo, por el que se
indulta a don Bernardo Ruiz Figueroa.

Visto el expediente de indulto de don Bernardo Ruiz Figueroa con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Audiencia Provincial de Sevilla, Sección Tercera, en sentencia de
fecha 28 de marzo de 1996, resolutoria de recurso de apelación interpuesto
contra otra del Juzgado de lo Penal número 4 de Sevilla, de fecha 13
de diciembre de 1995, como autor de un delito de negativa al cumplimiento
de la prestación social sustitutoria, a la pena de dos años cuatro meses
y un día de prisión menor e inhabilitación absoluta durante el tiempo
de la condena y accesorias, por hechos cometidos en el año 1990, a pro-
puesta de la Ministra de Justicia y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 27 de marzo de 1998,

Vengo en indultar a don Bernardo Ruiz Figueroa la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, dejando subsistentes los demás
pronunciamientos contenidos en sentencia, a condición de que no vuelva
a cometer delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a 27 de marzo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

9877 REAL DECRETO 542/1998, de 27 de marzo, por el que se
indulta a don Pedro Salinas Gracia.

Visto el expediente de indulto de don Pedro Salinas Gracia con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Zaragoza, en sentencia de
fecha 8 de noviembre de 1996, resolutoria de recurso de apelación inter-
puesto contra otra del Juzgado de lo Penal número 6 de Zaragoza, de
fecha 20 de junio de 1996, como autor de un delito de falsedad en docu-
mento mercantil, a la pena de un año de prisión menor y multa de 100.000
pesetas, con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en
el año 1993, a propuesta de la Ministra de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de marzo de 1998,

Vengo en indultar a don Pedro Salinas Gracia la pena privativa de
libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a cometer
delito doloso en el plazo de dos años, desde la publicación del presente
Real Decreto.

Dado en Madrid a 27 de marzo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

9878 REAL DECRETO 543/1998, de 27 de marzo, por el que se
indulta a don José Antonio Segura Prada.

Visto el expediente de indulto de don José Antonio Segura Prada con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado de lo Penal número 3 de Zaragoza, en sentencia de fecha
25 de abril de 1995, como autor de un delito de lesiones, a la pena de
tres meses de arresto mayor, con las accesorias de suspensión de todo
cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena,
por hechos cometidos en el año 1993, a propuesta de la Ministra de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 27
de marzo de 1998,

Vengo en conmutar a don José Antonio Segura Prada la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, por otra de ciento ochenta días-mul-
ta, a satisfacer en cuotas diarias de 500 pesetas, cuyo inicio y forma de
cumplimiento será determinado por el Tribunal sentenciador, a condición
de que no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años, desde
la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 27 de marzo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

9879 REAL DECRETO 544/1998, de 27 de marzo, por el que se
indulta a don Juan Antonio Tejón Reyes.

Visto el expediente de indulto de don Juan Antonio Tejón Reyes con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado de lo Penal número 2 de Málaga, en sentencia de fecha
21 de noviembre de 1995, como autor de un delito de negativa al cum-
plimiento de la prestación social sustitutoria, a la pena de dos años cuatro
meses y un día de prisión menor e inhabilitación absoluta durante el tiempo
de la condena y accesorias, por hechos cometidos en el año 1993, a pro-
puesta de la Ministra de Justicia y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 27 de marzo de 1998,

Vengo a indultar a don Juan Antonio Tejón Reyes la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, dejando subsistentes los demás
pronunciamientos contenidos en la sentencia, a condición de que no vuelva
a cometer delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a 27 de marzo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

9880 RESOLUCIÓN de 3 de abril de 1998, de la Secretaría de
Estado de Presupuestos y Gastos, por la que se hace público
el Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos por el que se declaran caducados 61
expedientes de beneficios de Grandes áreas de Expansión
Industrial de Andalucía, Castilla la Vieja y León, Casti-
lla-La Mancha y Galicia, concedidos a determinadas empre-
sas, por incumplimiento de las condiciones establecidas
para el disfrute de los mismos.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en su
reunión del día 5 de marzo de 1998, adoptó un Acuerdo por el que se
declaran caducados 61 expedientes de beneficios de las Grandes Áreas
de Expansión Industrial de Andalucía, Castilla la Vieja y León, Castilla-La
Mancha y Galicia, concedidos a determinadas empresas, por incumpli-
miento de las condiciones establecidas para el disfrute de los mismos,
a propuesta del Ministerio de Economía y Hacienda.

Considerando la naturaleza y características de dicho Acuerdo,
Esta Secretaría de Estado, por la presente Resolución, tiene a bien

disponer:

Primero.—Dar publicidad en el «Boletín Oficial del Estado» al texto ínte-
gro del Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco-
nómicos de fecha 5 de marzo de 1998, por el que se declaran caduca-
dos 61 expedientes de beneficios de las Grandes Áreas de Expansión Indus-
trial citadas, concedidos a determinadas empresas. Dicho texto, con rela-
ción nominal de las empresas afectadas, se incluye como anexo a esta
Resolución.

Segundo.—En virtud de lo establecido en el apartado 6 de la base quinta
del Real Decreto 3361/1983, y en la Orden del Ministerio de Economía
y Hacienda de 23 de julio de 1996, se dará traslado del Acuerdo antes
citado a los interesados y se comunicará, en su caso, a las correspondientes
Delegaciones Provinciales del Ministerio de Economía y Hacienda y de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, a efectos de reintegro
de las cantidades que procedan.

Madrid, 3 de abril de 1998.—El Secretario de Estado, José Folgado
Blanco.


